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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

LP-SIN-0002-2026 
 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, 
se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad y oportunidad de 
realizar la presente contratación. 
 
El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el artículo 87 de la ley 1474 de 
2011, establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma del 
contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos de 
condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la Ley 80 de 1993, señala que la conveniencia o 
inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán 
con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los estudios y documentos previos 
son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, igualmente 
establece los elementos que debe contener los estudios y documentos previos. 
 
1. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
El DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
adelante el «DEPARTAMENTO», en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 
de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto 
del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en 
el SECOP. 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por 
conducto de la Secretaría de Infraestructura adelanta el proceso para realizar las obras para la 
CONSTRUCCIÓN PISTA DE PATINAJE TROPICAL PARK SAI EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
El deporte desempeña un papel fundamental en la transformación social de cualquier comunidad. En los 
últimos años, los éxitos de los deportistas colombianos han inspirado a jóvenes y adultos por igual, 
convirtiéndolos en modelos a seguir y demostrando que los sueños pueden hacerse realidad. Este fenómeno 
ha consolidado el deporte como una opción viable para el desarrollo profesional, destacando a atletas en 
disciplinas como el fútbol, el atletismo y el ciclismo. Estos logros resaltan la importancia de fomentar el 
deporte como una vía para el progreso social, económico y cultural. 
 
En San Andrés Islas, la necesidad de crear instalaciones deportivas y recreativas es urgente. La falta de 
infraestructuras adecuadas limita la práctica de actividades físicas esenciales para promover estilos de vida 
saludables y apoyar a los deportistas locales en competiciones de diversos niveles. A pesar de los claros 
beneficios, la inversión en infraestructura deportiva, recreativa, cultural y de participación ciudadana ha sido 
insuficiente por parte de las autoridades nacionales, departamentales y locales, lo que ha generado un 
notable rezago en el desarrollo de estos espacios. 
 
Esta carencia es especialmente evidente en comunidades como el sector del barrio Sarie Bay, donde se 
ubicará la nueva pista de atletismo. La falta de espacios adecuados o la existencia de instalaciones en mal 
estado subraya la urgente necesidad de una intervención pública. La ausencia de infraestructuras deportivas 
y recreativas adecuadas no solo afecta la calidad de vida de los residentes, sino que también impacta 
negativamente en la seguridad y la convivencia ciudadana. La falta de espacios para el esparcimiento ha 
contribuido al deterioro del área, facilitando la acumulación de basura y escombros en un lugar emblemático. 
 
Es imperativo construir infraestructuras deportivas, recreativas, culturales y de participación ciudadana en 
este sector con urgencia. Esta iniciativa no solo abordaría los problemas actuales, sino que también 
promovería el bienestar general, la cohesión comunitaria y el respeto por el entorno ambiental. Fomentar el 
deporte y la recreación en esta comunidad no solo mejoraría la calidad de vida de sus habitantes, sino que 
también fortalecería el tejido social y contribuiría al desarrollo sostenible de la región. 
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Problema Central 
 
En San Andrés Islas, la práctica deportiva se realiza en instalaciones que no cuentan con la infraestructura 
física adecuada, moderna y suficiente, por lo cual existen Bajos niveles de práctica deportiva en la entidad 
territorial. 
 
Magnitud del problema 
 
Los espacios recreativos y deportivos en San Andrés Islas presentan un deterioro significativo debido a la 
falta de mantenimiento y el abandono por parte de las autoridades locales. Esta situación limita de manera 
sustancial la participación en actividades deportivas, recreativas, culturales e interacciones ciudadanas, ya 
que la infraestructura necesaria para fomentar estas prácticas no está disponible. 
 
Consecuencias del Deterioro 
 
La ausencia de instalaciones adecuadas provoca insatisfacción en las comunidades locales y contribuye a 
una serie de problemas sociales. Entre estos se incluyen: 
 
• Incremento de la delincuencia: La falta de espacios recreativos adecuados puede llevar a un 
aumento en la criminalidad, ya que los jóvenes y adultos carecen de alternativas productivas para su tiempo 
libre. 
• Consumo de sustancias ilícitas: La carencia de actividades recreativas y deportivas propicia un 
entorno donde el consumo de drogas y alcohol puede proliferar. 
• Utilización indebida del espacio: Los espacios abandonados a menudo se convierten en vertederos 
no autorizados, acumulando basura y escombros y deteriorando aún más el entorno urbano. 
Impacto Específico en San Andrés 
En la isla de San Andrés, la falta de lugares adecuados para encuentros sociales y el desarrollo de 
actividades deportivas, recreativas y culturales es especialmente problemática. Esta deficiencia: 
• Obstaculiza la adopción de estilos de vida saludables: Sin acceso a instalaciones adecuadas, la 
comunidad tiene menos oportunidades para participar en actividades físicas regulares, lo que impacta 
negativamente su salud y bienestar. 
• Impacto negativo en las comunidades: La limitación de oportunidades recreativas y deportivas 
afecta las condiciones de vida, impidiendo que los residentes aprovechen su tiempo libre en actividades 
beneficiosas. 
• Restricción de mejoras en la calidad de vida: La ausencia de infraestructura adecuada impide el 
desarrollo personal y comunitario, reduciendo las posibilidades de mejorar las condiciones sociales y 
económicas de la región. 
 
Por lo cual es fundamental que las autoridades locales, departamentales y nacionales inviertan en la 
construcción y mantenimiento de infraestructuras deportivas y recreativas. Esto no solo mejorará la calidad 
de vida de los habitantes de San Andrés Islas, sino que también fomentará la cohesión social, reducirá la 
delincuencia y promoverá un entorno más saludable y productivo. 
 
Antecedentes: 
 
En San Andrés, la participación en actividades físicas, recreativas y deportivas es limitada debido a la falta 
de estímulos y la escasez de instalaciones adecuadas. Muchas de las áreas designadas para estas 
actividades están en mal estado o se utilizan para otros propósitos, y las que están en buen estado no son 
accesibles para el público en general. La ausencia de programas que promuevan activamente estas 
actividades en las jurisdicciones locales también contribuye al desinterés en el deporte y la recreación, lo 
que lleva a la población a buscar alternativas informales y aumenta las tasas de sedentarismo La carencia 
de espacios para actividades de integración comunitaria limita la participación en el desarrollo cultural, 
recreativo, deportivo y social de las comunidades. 
 
En respuesta a esta problemática, la Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina está implementando la línea estratégica “Avanzando hacia el Desarrollo de la Infraestructura 
Deportiva y Recreativa” como parte del Plan Departamental de Desarrollo 2024-2027 “El Archipiélago 
Avanza”. En este contexto, se ha concebido el proyecto de la Pista de Patinaje, que busca: 
 
• Proveer un Espacio Seguro 
• Promover la Salud 
• Facilitar el Acceso a estos escenarios 
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• Optimizar el tiempo Libre 
• Mejorar la Calidad de Vida  
• Fomentar la Integración Comunitaria. 
 
Este proyecto refleja un compromiso firme con el bienestar integral de la comunidad, utilizando el deporte 
como vehículo para el desarrollo humano y la preservación del entorno insular. 
 
En varias áreas del archipiélago de San Andrés, la falta de infraestructuras adecuadas para actividades 
recreativas y deportivas ha generado una serie de problemas significativos que afectan tanto la salud física 
como la calidad de vida de los residentes. La escasez de espacios seguros y apropiados obliga a muchas 
personas a recurrir a lugares no seguros para realizar estas actividades, incrementando considerablemente 
el riesgo de lesiones y accidentes. 
 
La insuficiente actividad física, derivada de la falta de instalaciones adecuadas, ha contribuido de manera 
alarmante a problemas de salud pública como la obesidad y el sobrepeso. Estos problemas de salud no solo 
afectan individualmente a los habitantes, sino que también imponen una carga económica adicional. Los 
interesados en participar en actividades recreativas deben incurrir en costos adicionales para desplazarse 
a áreas donde existen instalaciones adecuadas, lo que no es sostenible a largo plazo y limita la accesibilidad. 
 
La carencia de espacios recreativos y deportivos también conduce a un uso ineficiente del tiempo libre, lo 
que limita las oportunidades para el desarrollo personal y comunitario. Sin acceso a actividades físicas y 
recreativas adecuadas, los residentes no pueden aprovechar su tiempo libre de manera productiva, lo que 
afecta negativamente su bienestar físico, mental y social. 
 
La falta de infraestructuras deportivas y recreativas afecta negativamente la calidad de vida de los residentes 
en estas áreas. Sin acceso a instalaciones adecuadas, la comunidad se ve privada de beneficios 
fundamentales para el bienestar general, como la mejora de la salud física, la reducción del estrés y la 
promoción de la integración social. 
 
Justificación: 
 
Es crucial ofrecer a la comunidad cercana al barrio Sarie Bay un espacio dedicado a actividades recreativas 
y deportivas, donde personas de todas las edades, géneros y niveles de condición física puedan disfrutar 
de instalaciones adecuadas que satisfagan sus expectativas y necesidades. 
 
La creación de una pista de patinaje no solo proporciona un lugar para el ocio, sino que también mejora 
significativamente la calidad de vida en general. La construcción de instalaciones deportivas tiene efectos 
positivos en aspectos ambientales, sociales, culturales, arquitectónicos y económicos. 
 
Desde una perspectiva ambiental, la pista de patinaje ofrecería un espacio que favorece la conservación y 
protección de la naturaleza, integrando áreas verdes que mejoran la calidad del aire y proporcionan un 
entorno más agradable para los visitantes. En este sentido, el polideportivo se convertiría en un modelo de 
sostenibilidad, contribuyendo al bienestar ambiental de una comunidad que necesita proyectos de esta 
índole. 
 
En términos arquitectónicos, la infraestructura de la pista de patinaje sería un ícono no solo dentro del 
proyecto, sino en toda la región, ofreciendo una nueva perspectiva para la comunidad y un espacio de 
reunión para sus residentes. 
 
Finalmente, en el ámbito económico, la construcción de la pista de patinaje resultaría en un aumento del 
valor de las propiedades circundantes y en la generación de empleos directos e indirectos. Este impacto 
económico positivo contribuiría a mejorar los niveles socioeconómicos de las comunidades beneficiadas en 
el área de influencia del complejo deportivo. 
 
Por todas estas razones, es fundamental llevar a cabo la construcción de esta pista, proporcionando una 
infraestructura adecuada para el desarrollo de actividades deportivas y recreativas, y creando un espacio 
que permita a los habitantes disfrutar de su tiempo libre, promoviendo así el bienestar de la población 
beneficiada. 
 
Objetivos del proyecto. 
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Objetivo General: 
 
Fortalecer la práctica deportiva en la Isla de San Andrés construyendo instalaciones modernas y adecuadas, 
que promuevan actividades físicas y recreativas, mejorando el bienestar y la cohesión social de la 
comunidad local. 
 
Objetivos Específicos: 
 
• Mejorar las condiciones para la práctica deportiva. 
• Aumentar la disponibilidad de espacios para las prácticas deportivas. 
• Recuperar los espacios deportivos. 
• Promover y aumentar la participación en la práctica deportiva. 
• Renovar y mantener las infraestructuras deportivas en óptimas condiciones. 
 
2.1. LOCALIZACION: 
 
El proyecto se ejecutará en el Parque Sarie Bay de la Isla de San Andrés, San Andrés y Providencia. 
 

 

 

 
3. OBJETO POR CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 
 
La ENTIDAD contratará de conformidad con la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, el siguiente objeto contractual: “CONSTRUCCIÓN PISTA DE PATINAJE TROPICAL PARK SAI EN 
EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.” 
 
3.1. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO 
 
La implementación de una pista de patinaje reglamentaria en el Parque Sarie Bay permitirá transformar un 
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espacio actualmente utilizado de manera informal en un escenario deportivo formal, funcional y 
técnicamente adecuado, que garantice condiciones óptimas de seguridad para deportistas y espectadores. 
La intervención contempla el aprovechamiento planificado de zonas verdes interiores actualmente 
subutilizadas, bajo criterios de sostenibilidad ambiental, compensación paisajística y mejora integral del 
espacio público, asegurando la armonización entre el componente deportivo, recreativo y ambiental del 
parque. 
 
El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina desarrollará, en el marco de la 
ejecución del presente proyecto, los siguientes capítulos o componentes técnicos: 
 
1. PRELIMINARES 
2. PISTA, ZONAS DURAS Y URBANISMO 
 
Las áreas a construir comprenden, además de la zona recreo deportiva de la pista, zonas de esparcimiento 
como los senderos, entretenimiento como las graderías y ocupacionales como los parqueaderos. 
 
El proponente adjudicatario deberá realizar las siguientes actividades de acuerdo con los estudios, planos y 
diseños con los que cuenta la entidad, mismos que se publican en la plataforma SECOP II para su estudio 
y revisión, las obras serán ejecutadas de acuerdo con el cronograma de actividades presentado por el 
contratista, el cual será revisado y aprobado por el Interventor y Supervisor designado por el Departamento, 
la descripción de actividades a de desarrollar se encuentra en el presupuesto oficial (Formulario No 1) y en 
el Anexo Técnico, documentos que hacen parte de estos estudios y del proceso de selección. 
 
La entidad determinó los requisitos y especificaciones técnicas que se encuentran en los documentos 
anexos al presente estudio previo, en el cual se detallan las actividades a realizar y que estará obligado el 
contratista a ejecutar en desarrollo del contrato. 
 
3.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC. 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 13 Servicio de construcción de facilidades atléticas y 
recreativas 

72 15 31 Servicios de construcción de facilidades atléticas y 
recreativas 

 
La necesidad del proceso ha sido incluida dentro del Plan Anual de Adquisiciones, en la línea 3875 bajo el 
objeto CONSTRUCCIÓN PISTA DE PATINAJE TROPICAL PARK SAI EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
3.3. ACCESIBILIDAD 
 
El lugar donde se ejecutarán las obras del presente proceso contractual cuenta con vías de acceso peatonal 
y vehicular para el ingreso de personal y suministro de materiales. 
 
3.4. ESTUDIOS DE INGENIERÍA 
 
La entidad cuenta con los siguientes estudios previo a la iniciación del proceso: 
 
1. Estudio del sector 
2. Ficha del proyecto 
3. Planos 
4. Presupuesto 
5. Plan de Inversión y programa de trabajo 
6. Análisis de precios unitarios 
7. Especificaciones técnicas 
8. Concepto de viabilidad técnica, económico, legal y social del proyecto. 
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3.5. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO 
 
3.5.1. AUTORIZACIONES 

Por la naturaleza de las obras a ejecutar no se hace necesaria la licencia de construcción. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio y durante la etapa de 
localización y replanteo de la obra, el contratista deberá informar a la entidad si, para la correcta ejecución del 
proyecto, se requieren permisos o autorizaciones adicionales a la licencia de construcción. En caso de que 
dichos permisos sean necesarios, su trámite será gestionado por el Departamento. 
 
El contratista, con el visto bueno de la interventoría, deberá suministrar a la entidad toda la documentación e 
insumos necesarios para la solicitud de los permisos o autorizaciones requeridos, a fin de que el 
Departamento pueda adelantar los trámites correspondientes. 
 
Asimismo, la persona que suscribirá el contrato en representación de la Entidad Territorial cuenta con las 
autorizaciones y permisos necesarios para la ejecución de la obra. 
 
3.6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
3.6.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Poner al servicio de la Secretaría de Infraestructura su empeño, dedicación profesionalidad y 
experiencia en el área que la ejecución del contrato demanda. 
2. Entregar los productos especificados en el alcance de primera calidad y conforme las condiciones 
solicitadas. 
3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual. 
4. El contratista será el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en 
los términos de Ley. 
5. Constituir y mantener vigentes las garantías constituidas a favor de la GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTAL con los amparos correspondientes, durante el término previsto en el contrato que se 
llegase a suscribir. 
6. Suscribir las actas que se den en la ejecución del contrato, como: acta de inicio, de avance de 
ejecución, terminación, liquidación y en general los documentos solicitados por la entidad con el objeto de 
llevar el control de ejecución contractual. 
7. Atender con prontitud las observaciones que en el desarrollo del contrato se formulen. 
8. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato, y 
de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. 
9. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del 
objeto contractual. 
10. Estar afiliado a los sistemas de pensión y salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 
de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al 
supervisor del contrato, copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 
11. Al finalizar el plazo de ejecución del contrato deberá devolver a la GOBERNACIÓN cualquier 
documento que le haya sido confiado en razón de la gestión encomendada. 
12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a la entidad y demás autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 
13. Atender los requerimientos efectuados por la Secretaría de Infraestructura a través de la 
supervisión en forma inmediata. 
14. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas 
otras que en su momento pueda impartir el supervisor del mismo durante la vigencia. 
 
4.6.2.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el 
artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones: 
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a) Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir 
con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 
510 de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
b) Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el presente Contrato, incluyendo sus especificaciones Técnicas y sus Pliegos de Condiciones. 
c) Entregar el Cronograma estimado de obra, y dar cumplimiento a su programación. 
d) Colaborar con el DEPARTAMENTO en cualquier requerimiento que ella haga. 
e) Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones 
Técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada. 
f) Dar a conocer al DEPARTAMENTO cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
g) Comunicarle al DEPARTAMENTO cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
h) Elaborar, suscribir y presentar al DEPARTAMENTO las respectivas Actas parciales de Obra. Estas 
Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por el Interventor y/o Supervisor del Contrato, según 
corresponda. 
i) Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los equipos, maquinaria, herramientas, 
materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obras. 
j) Realizar por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio exigidos por ley y los que sean 
requeridos por la entidad y el Interventor y demás pruebas que se soliciten para verificar la calidad de los 
materiales y demás elementos que se instalen en la obra. 
k) Realizar los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 
personal con DEPARTAMENTO. 
l) Incluir el número de cuadrillas de trabajo necesarias para cumplir con el objeto del contrato en el plazo 
establecido. 
m) Presentar para aprobación del Interventor y del Supervisor, actas parciales y final de obra. 
n) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 
subcontratistas. 
o) Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 
p) Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la ENTIDAD. 
q) Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término 
establecido por la entidad. 
r) Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el pliego de condiciones, 
para la revisión y aprobación de la interventoría y de la supervisión de la ENTIDAD como requisito de 
ejecución del contrato. 
s) Atender en forma permanente la dirección de la obra, o mantener al frente de la misma un profesional, 
que cumpla con las funciones de residente de obra, el cual debe ser aceptado por el DEPARTAMENTO. 
t) Realizar, por cuenta y riesgo del contratista, la Revisión, comprobación y confirmación de los diseños 
en aspectos legales, ambientales y técnicos de ingeniería entre los cuales se encuentran, licencias, 
permisos, planos, cálculo de cantidades, especificaciones técnicas, presupuesto, fuentes de materiales, 
materiales de construcción y demás aspectos que se requieran para la construcción del proyecto según el 
grado de complejidad del mismo. Una vez efectuada por parte del contratista, la revisión, comprobación y 
confirmación de los diseños requeridos para la ejecución de la obra, presentará el respectivo informe. En el 
evento en que como resultado de la revisión, confirmación y comprobación de los diseños se requiera 
realizar cambios o ajustes a los diseños inicialmente suministrados por la entidad, estos deben ser revisados 
y aprobados por el Interventor y Supervisor del Departamento, debiendo el jefe de la oficina gestora, decidir 
sobre su aceptación o no, es decir, en ningún caso el hecho de realizar la revisión, comprobación y 
confirmación de los diseños le impone a la entidad la obligación de aceptar lo recomendado. 
Como consecuencia de la Revisión, comprobación y confirmación de los diseños, el contratista adquiere 
plena responsabilidad por la calidad de las obligaciones ejecutadas y recibidas a satisfacción por el 
Interventor. 
u) Ejecutar las obras dando cumplimiento a la programación de obra y/o cronograma de actividades, 
revisado y aprobado por el interventor y el supervisor del DEPARTAMENTO. 
v) Reparar los lugares de obra concernientes al contrato, cuando se deterioren como consecuencia de la 
ejecución de las obras; y retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza. 
w) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución 
del contrato, siempre que los mismos sean imputables al contratista. 
x) Garantizar las normas de seguridad industrial, aplicando los protocolos de bioseguridad para el 
personal de obra en el marco de la pandemia suscitada por el COVID-19, y que debe contemplar como 
mínimo los siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal de la 
obra, 2) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para 



 
 GOBERNACIÓN 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Fecha de 
Aprobación: 
16-02-2017 

Código: 
FO-AP-GJ-03 

FORMATO 
ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS  

Versión: 01 

 
Página 8 

 
cumplir el objeto y 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 
y) Realizar la señalización de los lugares y maniobras peligrosas, avisos y carteles expresivos de las 
normas adoptadas. 
z) Realizar la entrega de las obras georreferenciadas indicando las coordenadas y posiciones de 
ubicación del sitio de la obra (GPS). 
aa) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del contrato. 
bb) Practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas, industriales, de seguridad y de 
señalización preventiva, necesarias para no poner en peligro las personas ni los bienes, respondiendo por 
los perjuicios que se causen por su negligencia u omisión. 
cc) Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del Interventor y del Supervisor del contrato. 
dd) El Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias en el sitio de obra, para que el 
Interventor, el departamento y los entes de control puedan inspeccionar las actividades ejecutadas en 
cualquier momento durante la ejecución del contrato, sin costo adicional para El Contratante. 
ee) Instalar la valla informativa del contrato, según modelo del DEPARTAMENTO, el cual 
suministrará el Supervisor. 
ff) Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 
gg) Ejecutar el objeto contractual observando el plan de calidad, con el fin de desarrollar acciones 
planificadas para la ejecución en debida forma del proyecto. El plan de calidad para el fin del contrato es el 
documento que refleja la aplicación de criterios de calidad al proyecto específico. 
hh) Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición del DEPARTAMENTO y de los entes 
de control. 
ii) Asistir a los comités técnicos realizados por el Departamento. 
jj) Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y 
decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de Interventoría, los conceptos 
de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, 
etc., de manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo 
con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de 
obra, el residente y el director de la Interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los 
delegados del DEPARTAMENTO. 
kk) Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por la Interventoría y contener, para 
cada uno de los frentes de trabajo: 
a) Avance de cada una de las actividades programadas. 
b) Cantidades de obra ejecutadas. 
c) Registros fotográficos. 
d) Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
e) Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 
f) Resumen de las actividades realizadas en el mes. 
g) Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 
h) Informe de seguridad industrial. 
i) Informe de manejo ambiental. 
j) Actualización del programa de ejecución de obra. 
k) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, 
adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda. 
ll) Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la Interventoría y contener como mínimo: 
a) Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
b) Documentación técnica, entre ella: 
ü Bitácora de obra. 
ü Planos récord de obra, aprobados por la Interventoría. 
c) Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad y correcto funcionamiento. 
d) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, 
adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

e) Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran.  

f) Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas. 
g) Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el pliego de condiciones. 
h) Registro fotográfico definitivo. 
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mm) Realizar semanalmente el registro fotográfico del avance de la ejecución de la obra, procurando mostrar 
desde un mismo punto el progreso o avance. 
nn)  Socializar el proyecto con la comunidad, y contar de manera permanente con una Oficina o Punto 
de Atención a la Comunidad, concebido como el espacio donde los ciudadanos pueden interactuar con la 
contratista que ejecuta el objeto del contrato. Ella se encargará de la socialización del proyecto y allí se 
encontrará información sobre los avances constructivos, gestión social y ambiental, generación de empleo, 
desvíos y mucho más, a fin de garantizar el control social sobre el proyecto. 
oo)  Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el 
Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. 
 
4.6.3. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
 
Son obligaciones del DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, 
las propias del contrato tales como las siguientes: 
 
a) Entregar al contratista, el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 
b) Ejercer la supervisión general del contrato. 
c) Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 
contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista de obra. 
d) Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato. 
e) Recibir las obras en la fecha de entrega, siempre que cumplan con las cantidades, calidades 
y especificaciones contratadas y aprobadas por el Interventor. 
f) Suministrar los diseños y especificaciones técnicas para ejecutar el objeto del contrato, que estén a 
su cargo, de conformidad con los pliegos de condiciones, sin perjuicio de la obligación señalada en los 
estudios previos (Revisión, comprobación y confirmación de los diseños). 
g) Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto del presente 
contrato. 
 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS 
 
5.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
5.2. JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con el articulo 2 numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, la entidad contratará mediante la 
modalidad de selección por Licitación Pública, en razón del objeto del contrato y la cuantía, el valor objeto de 
contrato implica una obra pública y en cuanto a la cuantía, supera el valor máximo de la menor cuantía de la 
Entidad, y atendiendo a su mismo al objeto del contrato. 
 
5.3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, que a la letra dice: 
 
“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades 
de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: 
 
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 
 
Cuando la Entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser 
presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije 
el reglamento.” 
 
El Decreto 0159 de febrero 19 de 2026 fija el salario mínimo mensual en la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ($1.750.905), hasta que se dicte 
sentencia en el proceso de nulidad radicado 11001-03-25-000-2026-0004-2026 que cursa en la Sección 
Segunda, Subsección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 
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El presupuesto de rentas y recursos de capital de Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina para la vigencia fiscal del año 2026, de acuerdo al Decreto 0589 de diciembre 11 de 2025, 
asciende a la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($714.015.721.855,00). Dicho monto 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes corresponde a 407.798 SMMLV. 
 
El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de acuerdo al literal b numeral 
2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 tiene un presupuesto superior a 400.000 SMLMV, por lo que la menor 
cuantía de la Entidad es hasta 650 SMMLV, es decir, hasta $ 1.138.088.250,00. 
 
El presupuesto oficial previsto para el presente proceso de selección, asciende a la suma de TRES MIL 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE 
($3.005.809.729,00) equivalente a 1.716,71 SMMLV el cual supera la menor cuantía de contratación del 
Departamento, razón por la que indiscutiblemente el procedimiento de selección a aplicar debe ser el de 
Licitación Pública. 
 
Adicionalmente la obra pública para la CONSTRUCCIÓN PISTA DE PATINAJE TROPICAL PARK SAI EN 
EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA deberá surtirse bajo la 
modalidad de Licitación de Obra Pública corresponde a un proyecto de Infraestructura Social teniendo en 
cuenta las definiciones establecidas por Colombia Compra Eficiente el Anexo 3 – Glosario de los 
Documentos Tipo para la Licitación de Obra Pública de Infraestructura del sector cultura, recreación y 
deporte Versión 2, adoptada por la Resolución 539 de 2025 de la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente, vigente desde el 16 de febrero de 2026. 
 
Se concluye así que la selección del contratista se realizará mediante LICITACION PUBLICA, la cual se 
regirá por lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, articulo 2, numeral 1, 
Decreto 1082 de 2015 capítulo II subsección 1, Ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 2022, Ley 842 de 2003, Ley 
1882 de 2018 artículo 1, y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables al asunto. 
 
6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato a celebrar se identifica como un Contrato de Obra. 
 
6.1. PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución del contrato de acuerdo con los estudios y diseños y el 
presupuesto es de CUATRO (4) MESES de plazo a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
6.2. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El objeto del contrato se ejecutará en las ubicaciones descritas en el numeral 2.1. de este documento, 
denominado Localización.
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7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE 
 
7.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA estima que 
el valor de la contratación a realizar es TRES MIL CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($3.005.809.729,00), valor que incluye todos los costos 
directos e indirectos para la ejecución de la obra, y demás de los impuestos a que haya lugar equivalente a 
1.716,71 SMMLV, valor que incluye todos los costos directos e indirectos para la ejecución de la obra, y 
demás de los impuestos a que haya lugar. 
 
El valor se encuentra distribuido tal y como se establece en el presupuesto oficial, documento adjunto que 
hace parte de estos estudios previos 
 
7.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato fue determinado por la Entidad considerando los costos directos y los 
costos indirectos requeridos para la ejecución del objeto del presente proceso de selección. 
 

VALOR TOTAL PROPUESTA = (A) + (B) + (C) 
 
A= Costos directos. Corresponden a las cantidades de obra a ejecutar dentro del contrato. 
B= Costos Indirectos. Corresponden a los valores de administración, imprevistos y utilidad. 
C= Otros costos. Corresponden a valores dentro del presupuesto que no se encuentran contenidos entre 
los costos directos ni indirectos. 
 
Los costos directos consisten en la descripción de las actividades a ejecutar o ítems, de los cuales se definen 
unas unidades de medida y se estiman unas cantidades y unos precios unitarios, que nos permiten 
determinar un valor parcial por la ejecución de cada una de estos. 
 
Los costos indirectos –AIU- corresponden a los valores de administración ( A ), imprevistos ( I ) y utilidad 
(U). 

Para cada uno de los ítems que conforman el presupuesto oficial se establecen las especificaciones 
técnicas, las cuales consisten entre otras, en la descripción de la actividad, materiales utilizados, equipo, 
ejecución de los trabajos, condiciones para el recibo de los trabajos, unidad de medida, forma de pago e ítem 
de pago. 

Los análisis de los precios unitarios nos indican de manera clara y detallada la forma en que fueron 
calculados dichos precios unitarios que se utilizaron para determinar el valor estimado del contrato; estos 
análisis serán publicados en el Portal Único de Contratación del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP, documento que forma parte integral del presente estudio. 
 
7.2.1. CONSULTA DE LOS PRECIOS O CONDICIONES DEL MERCADO 
 
La consulta de los precios de mercado esta soportada en el respectivo proyecto viabilizado por la Oficina 
Gestora, en el cual consta la forma en que se calcularon y su soporte (análisis de precios unitarios); proyecto 
que se encuentra registrado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Departamental según 
Certificado expedido por la Secretaría de Planeación del Departamento. 
 
7.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El contrato a celebrar se respalda con el certificado de disponibilidad presupuestal que se anexa al 
presente estudio. 
 
7.4. FORMA DE PAGO: 
 
La Forma de Pago para el Contrato es por Precios Unitarios, conforme los siguientes términos y de acuerdo 
con la ejecución real de las actividades contratadas. 
 
• Los pagos se efectuarán con base en las cantidades de obra efectivamente ejecutados, suministrados 
y debidamente aprobados por la interventoría. 
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• La interventoría del contrato verificará la correcta ejecución de las actividades y la correspondencia con 
los precios unitarios pactados. 
 
La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: 
 
a) Mediante actas parciales de obra mensuales, hasta completar el noventa por ciento (90%) del valor 
del monto agotable, previa presentación de las respectivas actas de corte e informes de obra aprobados por 
la Interventoría del contrato del Departamento. 
 
b) Un saldo final equivalente al diez por ciento (10%) del monto agotable, se pagará una vez se haya 
recibido la obra a satisfacción por parte del Departamento y suscrita el acta de liquidación. 
 
c) Una vez alcanzado el monto total contratado, el contratista no podrá exigir pagos adicionales, salvo 
que se suscriba un adicional contractual o una modificación debidamente autorizada por la entidad. 
 
NOTA 1: VALOR: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato. 
 
NOTA 2: DOCUMENTOS SOPORTE: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según 
sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y 
demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

7.5. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
Los pagos a los cuales está obligado el DEPARTAMENTO, se realizarán previa radicación, de la orden de 
pago, en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están sujetos 
a la disponibilidad de los recursos del DEPARTAMENTO. 
 
7.6. GRAVAMENES 
 
El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y municipales, que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
La información que se suministra a continuación es meramente informativa, cada proponente está en el 
deber de verificar todos los costos para estructurar su oferta, entre ellos los tributos y contribuciones que le 
son aplicables en consideración a la naturaleza de contrato y a las condiciones especiales de cada oferente. 

Los gravámenes establecidos en las ordenanzas departamentales que debe cancelar el contratista son: 

ESTAMPILLA PROCULTURA 2% 
(RFTE) CONTRATO CONSTRUCCION Y URBANIZACION 2%  
SOBRETASA DEPORTIVA 2% 
ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4%  
ESTAMPILLA PRO UNAL 2% 
 
Otros pagos: 
 
Sujeto pasivo CREE. 
Retención Contratos de Obra Pública Ley 418 de 1993 el cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato. 
Igualmente debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar. 
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8. ESTUDIOS DEL SECTOR 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, e l  Departamento de 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA realizó 
en anexo 2 al presente documento, y siguiendo los lineamientos que para el efecto Colombia Compra 
Eficiente estableció en la respectiva guía, el correspondiente análisis económico del sector con el fin de 
establecer el contexto del proceso de contratación a realizar, el cual contiene tres áreas a saber: 
 
a) Análisis del mercado. 
b) De la demanda. 
c) Análisis de la oferta. 
 
9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe determinar la 
oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta: 
 
“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o 
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo- 
beneficio.” 
 
Para el presente proceso de selección se aplicará la alternativa a), esto es la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

9.1. REQUISITOS HABILITANTES 

Para la determinación de los requisitos habilitantes, que deben ser acreditados por parte de los proponentes, 
la entidad ha procedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, que señala: 

“Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe establecer los requisitos 
habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de 
Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico 
respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La 
Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los 
requisitos habilitantes”. 

a. Capacidad jurídica 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los 
oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos 
y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la 
voluntad de la administración a la que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente 
favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 
 
El numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, 
teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada 
de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa 
para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. (…)” 
 
Pues bien, el literal a) del inciso segundo del artículo 26 del Decreto No. 1082 de 2015, consagra que: 
 
“La entidad estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a 
cada modalidad de selección. 
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes 
o formula” 
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En las experiencias adoptadas por la Entidad para contratos de obra Pública bajo la Modalidad de Licitación 
Pública, la mejor alternativa a aplicar es la de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en puntajes y fórmulas, tal como se señala en los pliegos de condiciones. 
 
Los pliegos de condiciones establecen como criterios de calificación los aspectos de experiencia y capacidad 
financiera, a través de los cuales se busca que la Entidad escoja un proponente que cumpla con las 
condiciones técnicas, financieras y jurídicas que garanticen el cumplimiento del objeto contractual. 
 
NOTA: Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.4.3.2.1. del Decreto 
1600 de 2024. 
 
9.2. REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.10 del 
Documento Base o Pliego Tipo. 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez Activo	Corriente
Pasivo	Corriente 

Nivel de Endeudamiento 
Pasivo	Total
Activo	Total 

 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad	Operacional
Gastos	Interes  

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador	 =
(∑ Componente	1	del	indicador!)	"

!#$

(∑ Componente	2	del	indicador!)	"
!#$

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

9.2.1 CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de Contratación los Proponentes acreditarán: 

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 

 
CT ≥ CTd 
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Capital de trabajo demandado (requerido): 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

 
Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado] 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente	plural =9CT!

"

!#$

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
9.2.2. PATRIMONIO 
 
Teniendo en cuenta las particularidades del proyecto, en el marco del proceso de selección no se solicitará 
el Patrimonio como un indicador de capacidad financiera adicional. 
 
9.2.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 - 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio 
(Roe) 

Utilidad	Operacional
Patrimonio  

Rentabilidad del Activo (Roa) Unidad	Operacional
Activo	Total  

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así  

Indicador	 =
(∑ Componente	1	del	indicador!)	"

!#$

(∑ Componente	2	del	indicador!)	"
!#$

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2– Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

9.3. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

9.3.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera y organizacional se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 
de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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 Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
9.3.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA. 
  
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien 
se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con 
traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2024, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del 
país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar 
este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos en los términos definidos en la 
sección 1.13. del pliego de condiciones. 
  

Índices de capacidad financiera y organizacionales. 
 
Con el objetivo de establecer requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera y organizacional que 
sean proporcionales a las diferentes condiciones (presupuesto, plazo, etc)  de los procesos de selección de 
licitación de obra pública de infraestructura social que adelanten las Entidades, se establecieron indicadores 
de acuerdo con el presupuesto oficial del proceso de contratación, con base en los siguientes rangos de 
presupuesto definidos de conformidad con las matrices de experiencia de los proyectos de infraestructura 
social estructuradas para la presente versión de los pliegos tipo: 
 

Rango 1 Rango 2     
>0 <4.000 >= 4.000 - 

(Cifras expresadas en SMMLV) 
 
De acuerdo con lo anterior, para cada uno de los rangos se establecieron indicadores de capacidad 
financiera y organizacional los cuales deberán ser solicitados por las Entidades en procesos de contratación 
de licitación de obra pública de infraestructura de social de acuerdo al rango en el cual se encuentre el 
presupuesto oficial. 
 
1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme.  
 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, probará 
los siguientes indicadores: 
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Indicador Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

 
Índice de liquidez ≥ 	1,1 

 
≥ 	1,2 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤ 	0,70 

 

 
≤ 	0,75 

 
Razón de cobertura de intereses 

 
≥ 1 

 

 
≥ 0,5 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Definido en el documento 

base 
 

Patrimonio 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0,02 

 

 
≥ 0,02 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,01 

 

 
≥ 0,01 

 
 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y 
tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los 
siguientes indicadores:  

 
Indicador Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

 
Índice de liquidez ≥ 	1,2 

 
≥ 	1,3 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤ 	0,70 

 

 
≤ 	0,75 

 

 
Razón de cobertura de intereses 

 
≥ 1 

 

 
≥ 1 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Definido en el documento 

base 
 

Patrimonio 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Definido en el documento 

base 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0,04 

 

 
≥ 0,04 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,02 

 

 
≥ 0,02 
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9.4. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
La entidad ha determinado que la experiencia es un factor preponderante en la selección de los 
contratistas, por tal motivo ha considerado en el presente proceso su verificación como un factor de 
(CUMPLE o NO CUMPLE), según lo dispone el numeral 1 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
La Real Academia de la Lengua Española define Experiencia como la “Práctica prolongada que 
proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo”. Así pues, la experiencia solicitada por la Entidad, se 
basa en la consideración de que el Proponente debe demostrar que posee una experiencia mínima en la 
ejecución de obras, como las del alcance del objeto a contratar, una experiencia suficiente para garantizar 
la adecuada ejecución de las mismas. 
 
Con el fin de cumplir los requisitos de experiencia, la entidad ha considerado conveniente establecer el 
siguiente criterio de evaluación: 
 
• Valor total ejecutado 

Al respecto, la Entidad considera que para la determinación del valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV), el proponente deberá acreditar que la sumatoria de 
los valores totales ejecutados de los contratos aportados válidos sea mayor o igual al valor mínimo a 
certificar. 
 
9.4.1. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL. 

La entidad considera que si el proponente cumple con los parámetros de experiencia citados 
anteriormente, garantiza experiencia y suficiencia técnica, administrativa y operacional en el manejo del 
contrato a suscribir producto del proceso de selección y adicionalmente, está en capacidad de obtener un 
rendimiento de ejecución por promedio de facturación mensual, como el que requiere el proyecto de 
acuerdo con su monto de inversión y plazo previsto de ejecución; así mismo está en capacidad de ejecutar 
una inversión total como la del objeto a contratar. 

Los requisitos de experiencia se fundamentan en lo establecido para tal fin en el artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, es así como tales requisitos son adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor. 
 
Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, en los requisitos de 
experiencia, se han definido reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de 
ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y propendan por la amplia 
participación de oferentes que garanticen la selección de la oferta más favorable para la entidad. 

Con relación a la fecha de iniciación y terminación de los contratos para acreditar experiencia, la entidad 
ha considerado que las personas naturales y jurídicas obtienen a través de los años de desempeño en la 
ejecución efectiva de la actividad, la experticia necesaria para desempeñarla es así que se permitirá la 
acreditación de la experiencia a lo largo de la habilidad jurídica para desarrollar las actividades propias de 
la Ingeniería Civil. 
 

En el caso de las personas naturales se tendrá en cuenta la experiencia se computará a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 
 
Para el caso de las personas jurídicas se tendrá en cuenta la experiencia obtenida desde la fecha de su 
constitución, siempre que su objeto social le permita ejecutar las actividades objeto del presente proceso 
de contratación. 
 
Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular Externa Única proferida por Colombia Compra 
Eficiente en su carácter de ente rector del Sistema de Compras y Contratación, en la cual impartió 
directrices, sobre el uso del Clasificador del Bienes y Servicios en el Registro Único de Proponentes, donde 
indicó entre otras cosas lo siguiente: 
 
La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia 
usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al 
establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar 
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 o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes 
deben acreditar su experiencia. (…)” 
 
Se estableció dentro del requerimiento de experiencia, la calificación en el “Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas”, para cada uno de los contratos que sean aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia. 
 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta el alcance del contrato a ejecutar, se definió que tales 
contratos deben encontrarse calificados en alguno de los siguientes códigos: 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 13 Servicio de construcción de facilidades atléticas y 
recreativas 

72 15 31 Servicios de construcción de facilidades atléticas y 
recreativas 

 
9.4.2. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
El alcance del proyecto a desarrollarse mediante el contrato derivado del presente proceso de contratación 
contempla la ejecución de actividades de INFRAESTRUCTURA DE USO PUBLICO, incluidas en la en la 
Resolución 219 de 2021 que implementa los pliegos tipos para Infraestructura social, por lo que le es 
aplicable la matriz de experiencia establecida para tal fin por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
• Área para construir/intervenir: 4.368,96 m2. 
• Presupuesto Oficial: 1.716,71 SMMLV    

En consideración a la naturaleza de la obra a desarrollar la entidad, determinó la experiencia: 
 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
 
2. OBRAS EN INFRAESTRUCTURA RECREO DEPORTIVA. 2.10. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O INTERVENCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O CONSERVACIÓN Y/O OPERACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O MODIFICACIÓN 
Y/O RESTAURACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O TERMINACIÓN Y/O REPARACIÓN Y/O 
RESTITUCIÓN Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y/O ACTUALIZACIÓN SÍSMICA Y/O 
REPOTENCIACIÓN ESTRUCTURAL DE PISTAS Y/O CICLO RUTAS. 
 
Experiencia General: PROYECTOS QUE CORRESPONDAN O CONTEMPLEN ACTIVIDADES DE:  
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN Y/O INTERVENCIÓN Y/O INSTALACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN U OPTIMIZACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O REMODELACIÓN 
Y/O REPOSICIÓN Y/O REPARACIÓN LOCATIVA Y/O RESTAURACIÓN Y/O RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y/O ACTUALIZACIÓN SÍSMICA Y/O 
REPOTENCIACIÓN ESTRUCTURAL DE ESCENARIOS RECREO DEPORTIVOS. 
 
Experiencia Especifica 1: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general debe contemplar construcción y/o ampliación y/o reconstrucción y/o adecuación y/o conservación 
y/o intervención y/o instalación y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o modificación u optimización y/o 
rehabilitación y/o remodelación y/o reposición y/o reparación locativa y/o restauración y/o restitución y/o 
terminación de una pista de patinaje y/o patinódromos y/o velódromos y/o skatepark o similares que 
corresponda como mínimo al 50% de la longitud total a intervenir en el presente proceso de selección. 
(Longitud Total: 200 m x 50% = 100 m). 
 
Experiencia Especifica 2: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general debe corresponder mínimo al 60% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
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 10. CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE O K DE CONTRATACIÓN 
 
El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de 
Contratación (CRPC). Así: 

𝐶𝑅𝑃	 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe en el numeral 
3.11 y siguientes del Documento Base o Pliego Tipo. 

En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 
de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un Proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
Entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

11. EVALUACIÓN O PONDERACIÓN DE LA OFERTA 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 
 

Concepto Puntaje máximo 
Oferta económica 43,50 
Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 

Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” 5 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 
Total 100 

 
La acreditación y asignación de puntaje será conforme a lo consagrado en el pliego de condiciones. 
 
12. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
La Matriz – Riesgos incluye los Riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. Esta 
Matriz describe cada uno de los Riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el 
tratamiento en caso de ocurrencia y quién es su responsable, entre otros aspectos. 
 
13. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
En la fecha, hora y lugar señalado en el Cronograma del Proceso de Contratación se llevará a cabo la 
audiencia pública de asignación de Riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las personas 
interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones. 
 
Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de Riesgos. 
La Matriz 3 – Riesgos en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, la elabora la Entidad Estatal y hace 
parte del Pliego de Condiciones. Los interesados podrán presentar sus observaciones durante el plazo de 
la licitación o en la audiencia prevista para el efecto. 
 
Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con 
base en su propia información, de manera tal que el Proponente tenga en cuenta el cálculo de los aspectos 
económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan 
del Contrato. 

Si el Proponente que resulta adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 
ejecución completa de las obras del Contrato ni le dará derecho a reembolso de costos ni a reclamaciones 
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 o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
14. DE LAS GARANTÍAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

14.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 

Características  Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato 
de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA identificado 
con el NIT 892.400.038-2 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente definida en el Pliego de Condiciones 

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la 
Garantía de seriedad de la oferta. 
 
14.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
14.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA identificada 
con el NIT 892.400.038-2 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del Contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 
Contrato 

30% del valor del Contrato 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 
años más. 

5% del valor del Contrato 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de 
suscripción del Acta de 

30% del valor del Contrato 
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 Característica Condición  
Recibo Definitivo a 
satisfacción de las obras 
por parte de la Entidad 

 

Tomador  

•  Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 
• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor 
a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
14.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El Contratista será responsable de la reparación de los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en parte, 
por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 
efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados 
en la construcción. 
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen 
por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes 
por un período de Garantía de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha del recibo a satisfacción de 
la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código Civil. El Contratista procederá a reparar 
los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 
respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva y el 
Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la 
Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, o si a juicio 
de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia 
de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista 
mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega 
o terminación de las reparaciones. 
 
14.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA identificada 
con el NIT 892.400.038-2 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 
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Característica Condición 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma. 

Valor 

300 SMMLV 

En igual sentido la entidad deberá fijar el valor o porcentaje a asegurar de los amparos descritos en el 
numeral 3° del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA identificada con el NIT 892.400.038-2 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del 
Contratista o Subcontratistas autorizados. Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada 
de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. La Entidad 
contratante deberá establecer y discriminar los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015 e incluir el valor del amparo y plazo requerido por cada uno.  
 
• Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.  
 
• Cobertura expresa de perjuicios extramatrimoniales.  
 
• Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos 
aquí requeridos.  
 
• Cobertura expresa de amparo patronal.  
 
• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.  

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del 
valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 
de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual 
 
15. SUPERVISION E INTERVENTORIA 
 
En aplicación al inicio segundo del numeral 1 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, el contrato que se celebre 
como resultado de este proceso de selección contará con una interventoría independiente encargada de 
la supervisión, técnica, jurídica, financiera y ambiental de la ejecución del contrato conforme al artículo 83 de 
la ley 1474 de 2011. 
 
16. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 
de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

 
Umbral 

 
Excepción aplicable Proceso de 

Contratación 
cubierto 

 
 
 
 
 
 

Alianza Pacífico 

 

 
Chile 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS 

$1.147.016.154 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.675.403.847 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 
28, 29, 32, 35, 37, 55, 61 

 
 
 

SI 

México N/A N/A N/A N/A 
 

 
Perú 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS 

$1.147.016.154 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.675.403.847 

 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 

28, 29, 32, 35, 37, 55, 61 

 
 
 

SI  

Canadá N/A N/A N/A N/A 
 

 
Chile 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS $ 
1.148.221.780 

BIENES Y 
SERVICIOS 

CONSTRUCCION 
$ 28.705.544.496 

 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

28, 29, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 47- 

 
 
 

NO 

 

 
Corea 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS $ 
1.147.000.000 

BIENES Y 
SERVICIOS 

CONSTRUCCION 
$ 86.020.000.000 

 

 
1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 

19, 28, 
29, 32, 34, 35, 37, 57, 58- 

 
 
 

SI 

Costa Rica SI 
BIENES Y 

SERVICIOS $ 
2.030.722.904 

BIENES Y 
SERVICIOS 

CONSTRUCCION 
$ 28.617.834.543 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 32, 

35, 37, 57, 58- 

NO 

 

 
Estados Unidos 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS $ $ 

2.030.722.904. 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.617.834.543 

 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 30, 
32, 33, 34, 35, 36, 37 - 

 
 
 

NO 

 

 
Estados AELC 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS $ 

1.131.227.573 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.280.689.315 

 

 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 

28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

 
 
 

NO 

 

 
Israel 

 
 
 

SI 

BIENES 250.000 
DEG 

SERVICIOS 250.000 
DEG 

SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION 

5.000.000 DEG 

 

 
1,3,4,5,7,8,11,12,13,14,15,16,19,28,29,32,3

4, 
35,37 

 
 
 

SI 

México N/A N/A N/A N/A 
 

 
Triángulo Norte 

El Salvador SI ES APLICABLE A LOS 
PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN A 
PARTIR DEL   

INFERIOR DE LA 
MENOR CUANTÍA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 59 SI 

 
Guatemala 

 
 

SI 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 
53, 59 

 
 

SI 
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 Honduras N/A N/A N/A N/A 
 

 
Unión Europea 

 
 
 

SI 

BIENES Y 
SERVICIOS 

$ 1.131.227.573 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.280.689.315 

 

 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

19, 23, 
28, 29, 31, 32, 35, 37, 49, 57, 61 

 
 
 

SI  

 
 

Reino Unido e Irlanda del Norte 

 

 
SI 

BIENES Y 
SERVICIOS $ 

1.148.221.780 
BIENES Y 

SERVICIOS 
CONSTRUCCION 
$ 28.705.544.496 

 
 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 23, 

28, 29, 31, 32, 35, 37, 49, 57, 61 

 

 
SI 

 

17. ANEXOS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
 
Especificaciones Técnicas Análisis del Sector 
Análisis de Riesgo y la Forma de Mitigarlo 
 
En consecuencia, se 
 

CONCLUYE QUE: 
 
Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de contratista en la modalidad 
de LICITACIÓN PÚBLICA para la “CONSTRUCCIÓN PISTA DE PATINAJE TROPICAL PARK SAI EN 
EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para lo cual se atenderán 
los parámetros establecidos en el presente estudio previo. Sin embargo, la prioridad y condiciones de este 
serán establecidas según instrucciones del señor Gobernador del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ANGELA MARÍA DEL RIO FIGUEROA 

Secretaria de Infraestructura 
 
Proyectó: 
Marlem Escorcia Gravini. Asesor Externo Abogado  
Vladimir Caballero De León. Asesor Externo Abogado  
Jorge Emiro Pérez Arrieta. Asesor Externo Ingeniero Civil  
Soley Ayala Pardo. Asesor Externo Financiero  
  


